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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 10512018 Y 
LLI am SU ACUMULADA 10812018 

rd j4 PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LS 

DERECHOS HUMANOS Y DIVERSOS SENADOR 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Números de registro. 

1. Escrito de Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Anexo.- nexo:
a) Copia certificada de un ejemplar del Diario de los Debates de la a) 
Sexagésima Cuarta 	Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, Año 1, correspondiente a la sesión número 1 d: 
veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, mediante el cual se 
publica la sesión constitutiva celebrada en la misma fecha, en la que 
se eligieron los integrantes de la Mesa Directiva de la referida Cámara, 
que funcionará durante el primer año de ejercicio constituciot  se 
tomó la protesta de ley al Diputado Porfirio Muñoz Ledo ci 	su 
Presidente. 
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2. Oficio número 1.0166/2019 de Julio Scherer lbarr- 	Consejero 
Jurídico del Ejecutivo Federal, en representación de 	:..ente de 
la República. 

Anexo: 
a) Copia certificada del nombramiento expedido 	l uno de diciembre 
de dos mil dieciocho, 	por el Presidente de_ Ç)' stados Unidos 
Mexicanos, 	en 	favor de 	Julio 	Scherer Ibarra 	como 	Consejero 
Jurídico del Ejecutivo Federal. 
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3. Escrito de Martí Batres Guadarra 	a\;residente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Senadores de 	eso de la Unión. 
Anexo: 

a) Copia certificada del Acta de la s-sión constitutiva de la Cámara de 
Senadores 	correspondiente 	a 	1. 	S:, agésima 	Cuarta 	Legislatura, 
celebrada el veintinueve de agosto 	'-dos mil dieciocho, por el Pleno 
mediante la cual se designó al Senador Martí Batres Guadarrama 
como Presidente de la Mesa Directiva de la referida Cámara y rindió la 
protesta de ley. 
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4. Escrito de Luisa Cones. 	Labastida, 	delegada de los diversos 
Senadores 	integrantes 	de 	la 	Sexagésima 	Cuarta 	Legislatura 	del 
Congreso 	de 	la 	Unión, 	promoventes 	de 	la 	acción 	de 
inconstitucionalidad 108/2018, acumulada a la 105/2018. 
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Documentales recibidas respectivamente los días quince, dieciséis y dieciocho de 
enero del año en curso, n la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a v'intiuno de enero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos, 

oficio y anexos de cuenta, suscritos por el Presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el Consejero Jurídico 

del Ejecutivo Federal y el Presidente de la Mesa Directiva del Senado d la 
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República, respectivamnte, cuya personalidad tienen reconocida en autos, 

a quienes se] les tiene 'rindiendo el informe solicitado en la acción de 

inconstitucionalidad 10812018; réiterando las çámaras de Diputados y de 

Senadores del Congreso de la Unión, la designación de delegados y el 

señalamiento e domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; en 

tanto que se tiene a la referida Çár -iára de Senadores y al Poder Ejecutivo 
1  i Federal ofreciendo corno pruba's la instrumental de actuaciolnes, la 

presuncional en su doble aspecto, legal 

documentales que cada autorida acompaña a 

Diputados se le tiene exhibiendo la documente 

cuenta. 

y humana, así corno las 

su informe; y a la Cámara de 

1 que adjunta a su escrito de 

Lo anteripr, con fundamer?to  en los artículos 10, fracción 1 111, 11, 

L párrafos primero y segundo2, 31, 32, párrafo primero4, en relación con el 

595y 64, ipárrfo primerd6, de la Ley Reglamentaria de ¡as Fraccionés 1 y  II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 3051  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

'Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1  II del Artículo 105 cl la ConstitLlción Federal 
Artículo 10. Tendráh el carácter de parte en las contrversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere eplitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia: (...). 
2Artícijlo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero intresado deberán comparecer á juicio por 
conducto de los funcionarios que, en térmnos de:  las norma que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso; se presumirá que quien cornparezc a a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la cap9cidad para hacerlo, salvo prueba len contrario] 
En las controversias constitucionales no se admit rá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y n e las rindan prueas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recurso previstos en esta ley. (...). 
3Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

4Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio dé qu]e  sb haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibid en ese acto, aunque no dxista gestión expresa del interesado. (...). 
5

1 	1 
Artículo 59. En la acciones de inconstituciona1lidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 

previsto en este TítUlo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
6Artícuilo 64. Iniciado el procedimiento, confÓrmE al artículo 24, si el escrito en que se ejercito la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al denindante o a sus representantes comunas 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del p azo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho m nistro dará vista Éi los órgans legislativos q 	hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que lentro del plaz de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendients a sostener laval dez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose d I Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá po separado el informe, previsto en este artículo (...). 
7Códiqo Federal de Procedimientos Clivilesl 

 
 
 
 
 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
En cuanto a la solicitud del Consejero Jurídico del 

Ejecutivo Federal, de que se le expidan copias simples 

los informes que rindan las demás partes, así como de 1 s 

alegatos que se formulen por-escrito en el presente asunto, con apoyo en él 

artículo 278 del Código'Federal de Procedimientos Civiles, se autoriza a lu 

costa la expedición de las copias de los informes rendidos, las cuals 

deberán entregarse a las personas autorizadas para tal efecto, previa razón 

que por su recibo se incorpore en autos, en tanto que de los alegatos, una 

vez que obren en autos, seacordará lo que en derechoeda. 40.1) 
En otro orden de ideas, para los efectos legales a que haya lugr, 

córrase traslado a los diversos Senadores inte. 	es de la Sexagésirña 

Cuarta Legislatura del.Congreso de la Unión, prome entes de la acción ie 

inconstitucionalidad 108/2018, así como - la Fiscalía General de .l 

República, con copias de los informes presen idos, de conformidad con lbs 

artículos 10, fracción 1V10, y 6611  de le reglamentaria de la materia, n 

relación con los artículos 5, fracción IjÇ y Sexto Transitorio13  de la L'ey 

- 	
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aplicación supletoria en téminos del artículo 18  de la citaba 

ley. 	 l i 

en la población en que tenga su sede el tribunal, para quEl 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 

hacerse la primera notificación a la persdo personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

8Lev Reqlamentaria de las Fr.'r. es 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de »< sticia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposicioies 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a quese 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civile. 

9Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, cópia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedk 1

el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
lo 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. 

1'ArtícuIo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitadcb la 
acción, el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artkulo 
anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 

12Lev Orgánica de la Fiscalía General de la República  
Artículo S. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: ( ... ) 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y (...). 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en ilue 
intervengan, deben designar casa ubi 
les hagan las notificaciones que deba 

Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
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Orgánica de la Fiscalía General de la República, que respectivamente 

establecen que corresponde a dicha Fiscalía intervenir en las acciones de 

inconstitucionalidad o controversias constitucionales y que todas las 

referencias normativas a la Procuraduría General de la República o dl 

Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía 

General de la República o a su titular, en los términos de sus funciones 

constitucionales vigentes. 

Asimismo, agréguese al expediente, para¡ que surta efectos legales, el 

diverso escrito de cuenta, de la delegada de los diversos Senadores 

promoventes de la acción de inconstitucionalidad 108/2018, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos y con fundamento en el invocado 

artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se autoriza a su 

costa la expedición de las copias de los informes rendidos en la acción de 

inconstitucionalidad 105/2018, las cuales debeitán  entregarse alas persons 

autorizadas para tal efecto, previa razón que or su recibo se incorpore en 

autos. 

Además, de conformidad con el artículo 67, párrafo primero14, de la 

mencionada ley reglamentaria, quedan los autos a la vista de las partes 

para que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir,  del 

siguiente al en que surta efectos la notificción del presente acuerdo, 

formulen por escrito sus alegatos en la adción de inconstitucionalidad 

105/2018 y su acumulada 108/2018. 

Finalmente, en términos del artículo 2871  del referido Código Federal, 

hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en 

este proveído. 

13Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Prouraduría General de la República o del 
Procurador Generalide la República, se entenderán referidas a lá, Fiscalía General de la República o a 
titular respectivamnte, en los términos de sus funciones cojistitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán refridas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 
14Ley Reglarnentaiia de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la constitución Federal 
Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. (...). 
15Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que coiienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el di,a en que surta sus efectos la notificación 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberito 

Pérez Dayán, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguz, 

Secretaria d; - Sección de Trámite de Controversias  

Constitucio ales, o Acciones de Inconstitucionalidad de l 

Subsecretaría General de 	3, Á  cu - rdo' 	sie Alto Tribunal, que da fe. 	
/ 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiuno de enero de dos mil diecinueve, dictdo 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la acción de inconstitucionalidad 
105/2018 y  su acumulada 108/2018, promovidas por la Comisión Nacional de ds 
Derechos Humanos y por diversos Senadores integrantes de la Sexagésima Cuarta 

atura del Congreso de la Unión. Conste. 
8 

de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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